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2 - Mis derechos durante la investigacion de un delito (antes de que el caso pase al érgano
jurisdiccional)

:Cual es la finalidad de una investigacién penal?

La investigacion tiene por objeto la recogida de pruebas para demostrar o descartar la sospecha de la comisién de
un delito por una persona. Puede iniciarse por una denuncia presentada ante las autoridades de investigacion o de
oficio por éstas. Puede iniciarse asimismo en caso de que la policia sorprenda a alguien en flagrante delito.

Normalmente, las distintas etapas de la investigacién son realizadas por la policia. En algunos supuestos, se
encargan de ello el juez de instruccién o el fiscal. En cualquier caso, la investigacion estad siempre bajo la direccién
y el control del fiscal.

:Cuales son las etapas previas al juicio?

Investigacion (incluida la formulacién de acusaciones y el interrogatorio)

Las autoridades investigadoras retinen pruebas para demostrar o descartar la sospecha de la comisién de un
delito. Si las pruebas suficientes son para respaldar las sospechas que recaen sobre una determinada persona, el
responsable de la investigacidn debe notificarselo por escrito a ésta, la cual debe firmar la notificacion. A
continuacién, se procederad a su interrogatorio como acusado.

Detencidn

Si la policia redne pruebas de la comisién de un delito por una persona, puede detenerla durante un plazo maximo
de 24 horas. Sélo el fiscal puede decidir la prérroga de la detencién hasta un maximo de 72 horas. En caso
contrario, el detenido debe ser puesto en libertad. La detencién policial tiene por objeto determinar si procede o no
formular una acusacién. La detencién acordada por el fiscal tiene por finalidad asegurar la comparecencia del
acusado ante el 6rgano jurisdiccional.

Comparecencia ante el érgano jurisdiccional

En principio, el fiscal determina las medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la accién de la justicia. Si
considera pertinente la prisién preventiva o el arresto domiciliario, lo solicitard al érgano jurisdiccional y cuidard de
que el acusado comparezca ante éste.

Resolucién judicial ordenando la prisién preventiva o la puesta en libertad

Una vez que el acusado comparece ante el 6rgano jurisdiccional, sélo éste puede decidir las medidas para evitar
que se sustraiga a la accion de la justicia, en concreto la prisién preventiva o el arresto domiciliario o bien la
puesta en libertad.

Preparacién del juicio por el fiscal

Una vez concluida la investigacion, el encargado de la misma presenta las pruebas reunidas al fiscal, quien las
examina y decide si ha quedado demostrada mas allad de toda duda razonable la comisién de un delito. Sélo
entonces puede el fiscal formular una acusacién ante el érgano jurisdiccional. En caso contrario, el fiscal cierra el
caso.


https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/your-rights_es
https://e-justice.europa.eu/topics/your-rights/defendants-criminal-proceedings_es
https://e-justice.europa.eu/169/ES/defendants_criminal_proceedings?BULGARIA&action=maximizeMS&clang=es&idSubpage=3
https://e-justice.europa.eu/169/ES/defendants_criminal_proceedings?BULGARIA&action=maximizeMS&clang=es&idSubpage=3
https://e-justice.europa.eu/169/ES/defendants_criminal_proceedings?BULGARIA&action=maximizeMS&clang=es&idSubpage=3

Preparacién del juicio por la defensa

Una vez informados de las acusaciones, el acusado y su abogado pueden presentar pruebas a favor. Concluida la
investigacion, a solicitud del acusado y el abogado defensor el responsable de la misma debe proporcionarles
todas las pruebas reunidas y concederles tiempo suficiente para analizarlas.

Mis derechos durante la investigacién penal

nou

Tenga en cuenta que las etapa de “detencién”, “comparecencia ante el érgano judicial” y “prisién preventiva” son
posibles, pero no necesarias. En los vinculos siguientes puede encontrar mas informacion sobre sus derechos en
cada etapa.

e Investigacion (incluida la formulacién de acusaciones y el interrogatorio) (1)
¢ Detencidn (incluida la orden de detencién europea) (2)

e Comparecencia ante el érgano jurisdiccional (3)

e Resolucidn judicial ordenando la prisién preventiva o la puesta en libertad (4)
e Preparacion del juicio por el fiscal (5)

e Preparacion del caso por la defensa (6)

¢ Medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la accién de la justicia (7)
¢ Prohibicién de abandonar el pais (8)

Investigacion (incluida la formulacion de acusaciones y el interrogatorio) (1)

¢Qué se me comunicara sobre lo que estd ocurriendo?

Si se relinen pruebas suficientes contra usted, el responsable de la investigacién le llamara y le notificara por
escrito el delito del que se le acusa. A continuacion, le informara de los derechos que le asisten durante la
investigacién. Usted debera firmar un documento para hacer constar que le han informado de sus derechos.

¢Se me facilitard un intérprete si no hablo la lengua?

Si. Si no se le ha facilitado un intérprete, puede negarse a firmar el documento en el que se le notifique la
acusacién. El intérprete le ayudara durante toda la investigacién. Usted no tendra que pagarle.

¢En qué momento podré hablar con un abogado?
aqui
:Se me pedira informacion? ;Debo facilitarla?

Después de comunicarle la acusacién, el responsable de la investigacién le interrogard. Usted puede hablar o
guardar silencio al respecto, asi como dar explicaciones mas tarde, en cualguier momento de la investigacion.

¢Qué ocurrird si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

Si confiesa, puede que se le imponga una pena mas suave. Guardar silencio no puede empeorar su situacion. El
érgano jurisdiccional no puede condenarle basdndose Gnicamente en su confesién.

Soy de otro pais. ;Debo estar presente durante la investigacién?

El acusado debe estar a disposicién de las autoridades investigadoras. Para ello, pueden imponérsele medidas
para evitar que se sustraiga a la accién de la justicia. Puede realizarse una investigacién estando usted fuera del
pais si:

¢ se desconoce su lugar de residencia;
¢ no puede citdrsele por otros motivos;
¢ habiéndosele citado, no comparece, sin ofrecer justificaciones validas.

agqui

Puede interrogdrsele a través de videoconferencia si se encuentra fuera del pais y ello no obstaculiza la
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investigacién. En esta forma de interrogatorio, tendra los mismos derechos anteriormente expuestos en esta ficha
informativa.

iPuedo ser devuelto a mi pais de origen?

Si, pero en las condiciones establecidas en el Cddigo de procedimiento penal. Necesitara el asesoramiento de un
abogado.

(Permaneceré bajo custodia o se me pondra en libertad?

Es posible que se le mantenga bajo custodia. Puede obtener informacién mas detallada en los apartados
Comparecencia ante el érgano jurisdiccional (3) y Resolucidn judicial ordenando la prisién preventiva o la
liberacién (4).

¢Puedo dejar el pals durante la investigacion?

Si, si no esta en prision preventiva, pero debera comunicarlo a la autoridad investigadora. Si ésta considera que
existe riesgo de que se sustraiga a la accion de la justicia, puede prohibirle abandonar el pais.

iMe tomardn las huellas dactilares o muestras de ADN (como cabellos o saliva) u otros liquidos corporales?

Pueden solicitarle estas muestras si no es posible obtenerlas de otro modo. Usted esta obligado a proporcionarlas.
Si no lo hace, las tomaran por la fuerza, con autorizacién del érgano jurisdiccional. Si para obtener la muestra se
requiere una intervencién médicamente invasiva, ésta sera realizada por un médico. Usted tiene derecho a que el
responsable de la investigacidn le informe del procedimiento.

;Puedo ser cacheado?

El responsable de la investigacion puede ordenar un cacheo para obtener pruebas o requisar objetos que pudieran
obstaculizar la investigacién o ayudarle a escapar. El cacheo puede estar respaldado por una orden judicial o
mediante ratificacion judicial posterior. Usted tiene derecho a ver el protocolo de cacheo y la resolucion del érgano
jurisdiccional.

;Pueden registrar mi casa, mi local de negocio, mi coche, etc.?
La respuesta es la misma que la del apartado anterior.
iPuedo declararme culpable de algunas o todas las acusaciones antes del juicio?

Puede declararse culpable durante el primer interrogatorio, tras oir de qué se le acusa. Sobre la confesién y los
derechos que le asisten al respecto, vea la informacién anterior de esta ficha informativa.

¢Puede cambiarse la acusacién antes del juicio?

Puede cambiarse la acusacion si aparecen nuevas pruebas. Deberdn notificarsele inmediatamente las nuevas
acusaciones y se le interrogara al respecto.

¢Puedo ser acusado de un delito del que ya haya sido acusado en otro Estado miembro?
Si, a menos que se establezca otra cosa en un tratado internacional vigente del que Bulgaria sea parte.
:Se pedirdn mis antecedentes penales?

Si, lo quiera o no.

Detencion (incluida la orden de detencion europea) (2)

;Qué se me comunicara sobre lo que estd ocurriendo?

La detencidn policial es ordenada por un agente de la policia y no puede durar méas de 24 horas. Los motivos
deben especificarse en la propia orden de detencién. Usted tiene derecho a conocerlos, a ver la orden y a firmarla.
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Las autoridades policiales deben ponerle en libertad en cuanto desaparezcan motivos para su detencion.
¢Se me facilitard un intérprete si no hablo la lengua?

Si no habla la lengua, tiene derecho a conocer los motivos de su detencién inmediatamente y se le proporcionara
de forma gratuita un intérprete.

(En qué momento podré hablar con un abogado?

aqui

¢Se me pedira informacién? ;Debo facilitarla?

Es posible que le pidan informacién en relacién con la detencién, pero usted no estd obligado a proporcionarla.
¢Qué ocurrird si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

En esta etapa, la informacion que facilite usted no se acepta como prueba. Por tanto, no puede utilizarse en su
contra. S6lo puede servir como prueba la informacién que facilite durante un interrogatorio realizado una vez que
conozca la acusacién. Puede conocer mas detalles en el apartado Investigacion (incluida la formulacién de
acusaciones y el interrogatorio) (1).

iPuedo ponerme en contacto con un familiar o un amigo?

Si, puede hacerlo. El agente de policia debe comunicar inmediatamente la detencién a la persona que usted
indique.

;Puedo ver a un médico si lo necesito?
Tiene derecho a asistencia médica, si la necesita. La policia le facilitard un médico.
¢Puedo ponerme en contacto con mi embajada si soy de otro pais?

Puede ponerse en contacto con la oficina consular de su pais. La autoridad que practique la detencién debe
informarle inmediatamente de este derecho.

;Puedo ser cacheado?

Tras la detencidn, le cachearan. El érgano jurisdiccional debera aprobar posteriormente el uso como prueba de los
efectos personales que se le recojan. Usted tiene derecho a ver el protocolo de registro.

iPuedo recurrir?

Puede recurrir judicialmente la legalidad de la detencién policial. El érgano jurisdiccional resolverd inmediatamente
Su recurso.

¢Qué ocurre si se me detiene en virtud de una orden de detencién europea?

Si un Estado miembro emite una orden de detencién europea contra usted, puede ser detenido en cualquier otro
Estado miembro y entregado a aquél, previa audiencia judicial. Tiene derecho a un abogado y un intérprete, si lo
necesita, durante esa audiencia judicial.

Comparecencia ante el érgano jurisdiccional (3)
iPor qué se celebra una comparencia ante el 6rgano jurisdiccional?

Al formular la acusacién, el fiscal puede solicitar su prisién preventiva o su arresto domiciliario como medidas para
evitar que se sustraiga a la accién de la justicia.. La decisién al respecto corresponde al 6rgano jurisdiccional. Estas
medidas no pueden producirse en su ausencia, por lo que debe comparecer ante el érgano jurisdiccional.

¢Qué funcién desempefia cada uno?
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La funcién del fiscal es cuidar de que usted comparezca ante el 6rgano jurisdiccional. Mientras usted se encuentre
bajo custodia de la policia, el fiscal puede prorrogar su detencién hasta un maximo de 72 horas, con la Unica
finalidad de asegurar su comparecencia en ese plazo ante el érgano jurisdiccional. El érgano jurisdiccional le oir3,
analizard las pruebas recogidas y decidird, con arreglo a la ley, su prisién preventiva o su puesta en libertad.

iQué se me comunicara sobre lo que esta ocurriendo?

Usted tiene derecho a que el fiscal le comuniqgue los motivos de su detencién y cudndo comparecera ante el
érgano jurisdiccional.

¢Se me facilitarad un intérprete si no hablo la lengua?
Si no habla la lengua, tiene derecho disponer gratuitamente de un intérprete en la vista judicial.
(En qué momento podré hablar con un abogado?

Podra ponerse en contacto con un abogado antes de la comparecencia ante el drgano jurisdiccional. En relacion
con la eleccién de abogado y el derecho a la asistencia juridica gratuita, consulte aqui.

¢Se me pedira informacién? ;Debo facilitarla?

El érgano jurisdiccional le pedird que confirme sus datos personales. Usted tiene derecho a ser oido por el érgano
jurisdiccional sobre si debe entrar en prisién preventiva o ser puesto en libertad. Su abogado le asesorara sobre
qué decir.

¢Qué ocurrira si digo algo que sea perjudicial para mi defensa?

En esta etapa, la informacién que usted facilite no se acepta como prueba. Por tanto, diga lo que diga, no puede
utilizarse en su contra.

:Se me facilitard informacién sobre otras pruebas existentes contra mi?

Tanto usted como su abogado tienen derecho a ver las pruebas en las que el fiscal base su solicitud de detencion.
Usted dispondré de tiempo suficiente para analizarlas antes de la comparecencia judicial.

:Se pedirdn mis antecedentes penales?

El 6rgano jurisdiccional solicitard sus antecedentes penales, lo desee usted o no.

Resolucién judicial ordenando la prisién preventiva o la puesta en libertad(4)

;Qué se me comunicara sobre lo que estd ocurriendo?

Una vez que el érgano jurisdiccional analice las pruebas recogidas y oiga al fiscal, usted y su abogado conoceran
su decision en la misma sesion.

En esa primea comparecencia, el érgano jurisdiccional puede:
e ponerle en prisién preventiva o bajo arresto domiciliario, como medida para evitar que se sustraiga a la
accién de la justicia;

¢ imponer medidas mas suaves para evitar que se sustraiga a la accién de la justicia y ponerle en libertad;
* ponerle en libertad sin adoptar ninguna medida para evitar que se sustraiga a la accién de la justicia.

En esta comparecencia, el érgano jurisdiccional no decidirad sobre la fundamentacién de la acusacién formulada
contra usted.

¢Puedo ponerme en contacto con un familiar o un amigo?
Si el 6rgano jurisdiccional acuerda su prisién preventiva, se notificard inmediatamente a su familia.

;Puedo ver a un médico si lo necesito?



Si estd en prision preventiva, tiene derecho a asistencia médica cuando la necesite.
iPuedo ponerme en contacto con mi embajada si soy de otro pais?

Si el érgano jurisdiccional acuerda su prisién preventiva, ordenara que se notifique inmediatamente al Ministerio
de Asuntos Exteriores de Bulgaria para que éste se ponga en contacto con la oficina consular de su pafs.

iPuedo recurrir?

Usted puede recurrir la resolucién judicial ordenando la prisién preventiva o la puesta en libertad en el plazo de 3
dias desde que se adopte. El Tribunal de Apelacién conocera del recurso en el plazo de 7 dias desde la resolucion
del érgano jurisdiccional de primera instancia y su decisién sera firme.

Preparacién del juicio por el fiscal (5)
iCudl es la finalidad de esta etapa?

Esta etapa se produce una vez concluida la investigacién (si desea mas informacién sobre la investigacion,
consulte aqui). Con ella se pretende que el fiscal examine las pruebas reunidas y decida si ha quedado demostrada
mas alla de toda duda la comisién de un delito. Sélo entonces puede trasladarse al asunto al érgano jurisdiccional
para iniciar el proceso penal.

;Quién desempefia el papel principal?

El fiscal. En esta etapa, es él quien decide llevar el asunto ante el 6rgano jurisdiccional. El fiscal puede poner fin
también al procedimiento prejudicial, cuando asi esta legalmente previsto. En este caso, el asunto no se lleva ante
el érgano jurisdiccional. El fiscal puede suspender igualmente el procedimiento prejudicial si la ley lo permite hasta
gue desaparezcan los motivos de suspension, tras lo cual continla el procedimiento. Si el fiscal observa algo
incorrecto en el modo en que el acusado analiza las pruebas, puede devolver el asunto al responsable de la
investigacién para que lo corrija, o hacerlo él mismo.

¢Cémo sabré lo que estd ocurriendo?

Si se formulan acusaciones contra usted ante el érgano jurisdiccional, éste le enviard una copia de la acusacién. Si
el fiscal concluye o suspende el procedimiento, le enviard una copia de la decisién.

iPuedo recurrir?

Usted puede recurrir judicialmente la decisién de conclusién del fiscal en el plazo de 7 dias desde que reciba la
copia. El érgano jurisdiccional de primera instancia conocera del recurso en el plazo de 7 dias desde su
presentacion. Su decisidén puede recurrirse también ante el Tribunal de Apelacion, cuya decisién sera firme.
También puede recurrir judicialmente contra la decisidn de suspension del fiscal. En este caso, su decisién sera
firme.

;Obtendré alguna otra informacién?

Si el fiscal encuentra algo incorrecto en el modo en que usted examina las pruebas y devuelve el caso al
responsable de la investigacién para que corrija los defectos o los corrige él mismo, usted tendrd derecho a ser
informado de estas actuaciones adicionales.

Preparacion del juicio por la defensa (6)

¢Cudl es la finalidad de esta etapa?

La finalidad es que usted y su abogado analicen las pruebas reunidas durante la investigacion, una vez concluida
ésta, incluidas las que le sean favorables. Asi, conocera en qué se basa el fiscal para presentar la acusacién, lo
cual le ayudard a usted y a su abogado a organizar su defensa en el juicio.

¢Como sabré lo que estd ocurriendo?



Una vez concluida la investigacién, si usted o su abogado lo solicitan, el responsable de la misma, antes de enviar
las pruebas reunidas al fiscal, les comunicara el lugar, la fecha y la hora en que podran analizarlas. Usted y su
abogado dispondran de tiempo suficiente para hacerlo.

iSe me facilitard un intérprete si no hablo la lengua?

Si no habla la lengua, podra analizar las pruebas en presencia de un intérprete. Usted no tendrd que pagar por la
traduccién.

:Se me pedira informacién? ;Debo facilitarla?
En esta etapa no se le interrogard y no tendra que facilitar ninguna informacion sobre el caso.
;Qué informacién tendré?

Podra ver todas las pruebas recogidas y leer todas las declaraciones de testigos. Su abogado le explicara el
significado de las pruebas recogidas.

:Qué derechos tengo tras examinar las pruebas?

Con la asistencia de su abogado, puede solicitar nuevas pruebas o formular comentarios u objeciones sobre las
actuaciones relacionadas con la investigacién. El responsable de la investigacidn registrard sus solicitudes,
observaciones y objeciones, y el fiscal decidira si estan justificadas.

¢Qué ocurrira si mis solicitudes, comentarios y objeciones estan justificados?

El fiscal ordenara al responsable de la investigacién que adopte nuevas medidas al respecto. Usted tiene derecho a
que se le notifiquen estas nuevas medidas y pruebas, en su caso, con arreglo al procedimiento anteriormente
expuesto.

Medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la accion de la justicia (7)

Pueden imponérsele medidas coercitivas si hay motivos fundados para suponer, con arreglo a las pruebas, que ha
cometido usted el delito del que se le acusa, con la finalidad de evitar que se oculte, cometa nuevos delitos o
dificulte la ejecucion de la sentencia que pueda dictarse.

Las medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la accién de la justicia son:

Firma - usted se compromete a no abandonar su lugar de residencia si permiso de la autoridad competente.
Libertad bajo fianza - usted entrega una cierta cantidad en efectivo o mediante avales. Si se oculta, se
embargara la fianza y se le impondran medidas mas graves.

Arresto domiciliario - se le prohibe salir de su casa sin permiso.

Prisidn preventiva - se le mantiene aislado forzosamente.

La prision preventiva se cumple en dependencias policiales o en prision.

Usted tiene derecho a conocer y firmar las medidas adoptadas para evitar que se sustraiga a la accién de la
justicia. La firma y la libertad bajo fianza son decididas por el fiscal. El arresto domiciliario y la prisién preventiva
son acodados al érgano jurisdiccional, a solicitud del fiscal. La medida que se imponga se basa en la gravedad de
las acusaciones, en las pruebas y en su situacién personal. Dependiendo de estos factores, es posible que no se le
imponga ninguna de tales medidas preventivas.

Ninguna de estas medidas puede imponerse en su ausencia. El érgano jurisdiccional debe considerar las
solicitudes que usted presente para sustituir las medidas de “prisidn preventiva” y "arresto domiciliario” por otras
menos severas.

La detencidn policial y la detencién de hasta 72 horas ordenada por el fiscal son medidas preparatorias y no
constituyen, con arreglo a la ley, medidas para evitar que el acusado se sustraiga a la accién de la justicia.



Prohibicidon de abandonar el pais (8)

Si se le acusa de un delito castigado con penas de mas de 5 afios de privacién de libertad, el fiscal puede prohibirle
salir del pais sin autorizacién. La prohibicién se notifica inmediatamente a los controles fronterizos y tiene por
finalidad evitar que se sustraiga usted a la investigacién.

Usted o su abogado pueden solicitar al fiscal autorizacién para salir del pais en una ocasién concreta y por un
periodo determinado. El fiscal responderd en el plazo de tres dias desde la recepcién de su solicitud. Si se deniega
ésta, podrd recurrir judicialmente. El érgano jurisdiccional resolverd inmediatamente, sin celebracién de vista, y
podrd confirmar la denegacidn del fiscal o permitirle a usted salir del pais durante un determinado periodo. La
decisién sera firme.

Del mismo modo, usted y su abogado pueden solicitar al érgano jurisdiccional el levantamiento completo de la
prohibicién de salir del pais, que el érgano jurisdiccional debera acordar si no existe riesgo de ocultacién en el
extranjero.

En este procedimiento judicial no se tendrdn en cuenta los motivos de las acusaciones formuladas contra usted.
Enlaces relacionados

Cédigo de procedimiento penal

Ley del Ministerio del Interior

Ley sobre la extradicién y la orden de detencién europea

Reglamento de ejecucion de la Ley del Ministerio del Interior

Ultima actualizacién: 21/02/2012

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidén Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. La Comisién Europea
no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento. Véase el
aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta pagina.
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